
2014 13 01 03 

NUMERO: (2261) 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
IMAGENTEST C. A..- 

CUANTIA: USD. $ 300.000.00 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día Miércoles Tres de Septiembre del año dos mil catorce, 

ante mí, ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, Notario Público 

Tercero del cantón Portoviejo, comparece el Economista EDUARDO ERNESTO 

| LANDETA CEDEÑO, en calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

empresa denominada IMAGENTEST C. A. el compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de 

Manabí, a quién de conocer doy fe. Con amplia libertad y conocimiento el otorgante, 

para que sea elevada a escritura pública, me presentan la minuta cuyo texto es el siguiente: 

Señor Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que 

contenga, El Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la empresa denominada 

IMAGENTEST C. A. al tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: 

PRIMERA: Intervinientes.- Comparece a esta celebración, el Economista EDUARDO 

ERNESTO LANDETA CEDEÑO, en calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la empresa denominada IMAGENTEST C. A. el 

compareciente es mayor de edad, Ecuatoriano, casado, ejecutivo, domiciliado en la ciudad 

de Portoviejo, Provincia de Manabí, en cumplimiento a las resoluciones tomadas por la 

Junta General Extraordinaria Accionistas celebrada el viernes quince de     
> JOB ere ca 

Ab. Leonardo Patricio Espinel Gareta 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

PORTOVIEJO - ECUADOR



Agosto del dos mil Catorce. SEGUNDA: Antecedentes.- A) La compañía se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Portoviejo mediante escritura pública celebrada el tres de 

julio del dos mil catorce, ante el Notario Tercero del cantón Portoviejo, Ab. Leonardo 

Patricio Espinel García, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo 

bajo el numero ciento veintiocho, anotada en el repertorio General con el numero mil 

doscientos diecinueve, el ocho de julio del dos mil catorce. B) La Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el viernes quince de Agosto del dos mil 

Catorce, resolvió aumentar el capital Autorizado de la compañía de $ 750.000 a la suma de 

$ 1,350.000 y el capital social de la compañía en un monto de $ 375.000, a la suma de $ 

675.000 mediante la suscripción de 300.000 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólares de valor cada una, con lo que el capital social de la compañía se establecerá en la 

suma de $ 675.000.00, a consecuencia del Aumento de Capital acordado se reforma el 

Artículo Quinto del Estatutos de la Compañía el cual queda redactado de la siguiente 

forma ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía es de Un millón 

trescientos cincuenta mil dólares de Estados Unidos de América y el Capital social 

de la compañía es de seiscientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos 

dividido en seiscientos setenta y cinco mil de América, acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor cada una. Quedando estructurado el cuadro de 

integración de capital de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

              

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 

ACTUAL AUMENTO ¡| NUMERARIO | XPAGAR ¡ ACCIONES 

Jorge Patricio a 25.000.00 25.000.00 ES 25.000 
Mosquera Peñaherrera 

Richard Pinargote 50,000.00 |  ----— -— 25.000,00 25.000.00 50.000 

Rodríguez 

Adrián Gustavo - 25.000.00 25.000.00 o 25.000 

Rubinof 

Juan Montalvo Herdoiza 50.000.00 ma 25.000.00 25.000.00 50.000 

Líder Arcenio o 25.000.00 25.000.00 |  -—-—---- 25.000 

Chávez Franco    



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

José Lara Morales 25,000.00 |  ——--- 25.000.00 na 

Ana Bertha Jj]. 25.000.00 25,000.00 |  -——— 

Molina Naranjo 

Victor Chávez Guerra 25.000,00 | -——— 12.500,00 12,500.00 

Cefiro Marcos e | 75,000.00 75.000.00 men 

Ponce Villacreses 

Xavier Navia Cedeño 25.000.00 e 12.500.006 12,500.00 25.000 

Hoover Ederson cm 25.000.00 25.000.00 e 25,000 

Mendoza Aparicio 

Aaron Bello Sabando 25.000.00 | — -—-- .- 25.000.00 a 25.000 

José Bosco e 25.000.00 25.000.00 nr 25.000 
Mendoza García 

Clínica Santa Margarita S, ¡ 50.000,00 e 25,000.00 25.000.00 50.000 

A. 

Carlos Macias García 25.000,00 | 25.000.00 | 25.000 

Julio Gesner e 25.000.00 25.000.00 | 25.000 

Guillem Cedeño 

Rodrigo Vásquez Garcia 25.000.00 ur 25,000.00 AS 25.000 

Jobnny Fernando mo 25.000.00 25.000.00 | —— 25.000 
Torres Parrales 

Raúl Chávez Alcivar 25,000.00 | -—— 25.000.00 |. 25.000 

Carlos Arturo o 25.000.00 25,000.00 mama 25.000 

Robles Jara mm . 
Josef Seni Menendez | 25.000,00 caen 10.000.00 15.000,00 25.000 

Virginia Macías Mosquera 25.800.00 TS 12.500.00 12.500,00 25.000 

TOTAL 375,000.00 | $300.000.00 | $ 547.500.00 127.500,00 675.000                 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA Y DE VOLUNTAD.- El Economista 

EDUARDO ERNESTO LANDETA CEDEÑO, en la calidad con que interviene, 

actuando libre y espontáneamente, declara bajo juramento que el capital que se aumenta 

se encuentra correctamente integrado, y pagado tal como se detalla en el acta de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el viernes quínce de agosto 

del dos mil Catorce, y que además la empresa no mantiene contratos de obras públicas 

con el Estado ni con ninguna de sus Instituciones. Declara así mismo pendientes 

aumentado el capital y reformado el estatuto, tal cual lo dispone la antes 

Ab. Leonardo Patricio Espinel Garcia 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 

PORTOVIEJO ECUADOR 
    



  

mencionada Junta General. CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Constan 

como tales el nombramiento del representante legal y copia del acta de la de Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el viernes quince de agosto 

del dos mil Catorce.- QUINTA: CUANTIA.- La cuantía está determinada por el capital 

que se aumenta mediante este trámite.- Agregue Usted señor Notario, las formalidades que 

por Ley corresponden a su función para que la escritura a celebrarse alcance los efectos 

jurídicos deseados. Atentamente, abogado Vicente Amador Flor Cedeño; Registro número 

dos mil doscientos treinta y cinco.- C.A.M. Hasta aquí la minuta, la que es fiel copia de 

su original, que fue presentada para este otorgamiento y que se archiva. El otorgante se 

afirma y se ratifica en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a 

escritura pública para que surta los efectos legales declarados en ella. Y, leída que fue esta 

escritura íntegramente al compareciente por mí, la Notaria, aquel se ratifica en todo lo 

expuesto, y para constancia firma en unidad de acto, conmigo, el Notario Pública que da 

fe. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

DE LA COMPANIA DENOMINADA IMAGENTEST C. A. CELE! 

VIERNES 15 DE AGOSTO DEL 2014. 
  
  

  

En la crudad de Portoviejo. Cantón del mismo nombre. Provincia de Manabí a las 131100 

del día vienes 15 de Agosto del 2014. en las oficinas de la compañía. encontrándose los 

accionistas de la compañía. Doctores. RICHARD WILFRIDO PINARGOTE 

RODRIGUEZ quien es Presidente de la Compañía y por lo tanto de esta junta. JUAN 

PAUL MONTALVO HERDOIZA. JOSE EUGENIO LARA MORALES. VICTOR 

MODESTO CHAVEZ GUERRA. XAVIER EMIGDIO NAVIA CEDEÑO. AARON 

VLADIMIR BELLO SABANDO, la Compañía CLINICA SANTA MARGARITA S. A. 

debidamente representadas por la Señora MERLIN DENNIS ORELLANA ESPINOZA en 

calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la misma. CARLOS 

HUMBERTO MACIAS GARCIA. RODRIGO ANGEL VASQUEZ GARCIA. RAUL 

DE JESUS CHAVEZ ALCIVAR, JOSEF ISAAC SEN[ MENENDEZ. —VIRGINIA 

ELIZABETH MACIAS MOSQUERA quienes representan el cien por ciento del capital 

social actuando de consuno se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley Compañías. con el 

objeto de tratar el siguiente orden del día: 

|.- Aumento del Capital Social. Ingreso de nuevos accionistas. suscripción y forma de page 

2.- Reforma de estatutos. 

Tambien comparece a la celebración de esta junta el Representante Legal de la empresa. Ee, 
EDUARDO ERNESTO LANDETA CEDENO quien actúa como secretario Ad-hoc 

La Presidencia. una vez constatado el quórum por Secretaría. según lo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías. pasó a conocer el orden del día. el que 

previamente había sido aprobado por los asistentes. 

PUNTO UNO.- En este punto manifiesta el Presidente de la junta. que es conveniente para la 
empresa aumentar su capital social, con cl fin de presentar una estructura financiera adecuada 

para las actividades que se desarrollan. para lo cual hay la propuesta de algunos colegas 

médicos para realizar la inversión necesaria como nuevos accionistas y así cubrir este 

ineremento de capital. 

La propuesta de los médicos que ingresarian como nuevos accionistas se encuentra detallada 

de la siguiente manera: 

NOTARIO PÚBLICO TERCEAS 
PORTOVIEJO - ECUADOR 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NOMBRE APELLIDOS CO. MACION A LIDAD APORIE 

Jorge Patricio Mosquera Peñaherrera 1702792985 ECUATORIANA 25000 

Adrián Gustavo Rubinof 17257602744 ARGENTINA 25000 

Í ceni ávez Franco 1 Líder Arcenio Chávez Fra 1308189834 | ECUATORIANA 25000 
Y 

Ana Bertha Molina Naranjo 130176620% ECUATORIANA 25000 

Cefiro Marcos Ponce Villacreses 1303148603 | ECU AFORIAN 4 73000 

Hoover Ederson Mendoza Aparicio 908203656 YÉCUATORIAN A 25000 

José Bosco Mendoza García 13014860 mÁCUA FORIANA 25000 

oe oa a V 
Julio Gesner Guillem Cedeño 1304560996] ECLATORIANA 25000 

Y 
Johnny Fernando Torres Parrales 1309502720] ECUATORIANA 25000 

CARLOS ARTURO ROBLES JARA 1301656904] ECUATORIANA 25000           
  

Al respecto luego de varias deliberaciones. la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas resuelve por unanimidad aumentar el capital Autorizado de la compañía de S 
750.000 a la suma de S 1,350.000 y el capital social de la compañía en un monto de $ 
375.000. a la suma de $ 675.000 mediante la suscripción de 300.000 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólares de valor cada una. con lo que el capital social de la compañía se 

establecerá en la suma de S 675.000.00 

La Junta General por unanimidad resuelve aprobar el aumento de capital propuesto, 

% Este aumento será pagado en numerario en el 100 todo de acuerdo al cuadro de 
integración que se detalla con la cantidad suscrita por los nuevos accionistas 1 su forma 
de pago. y previa a la renuncia del derecho de preferencia en el presente aumento por 

  

  

  

  

parte de los accionistas actuales a favor de los nuevos accionistas. 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL TOTAL 

ACTUAL AUMENTO NUMERARIO X PAGAR ACCIONES 

Jorge Patricio / no-- 25,000.00 25,000.00 4. -—--- 25.000 

Mosquera Peñaherrera 

Richard Pinargote / 50.000.00 | ------- 25.000,00 25.000.00 50.000 

Rodríguez 

Adrián Gustavo PO 25.000,00 25,000.00 4  ----- 25.000 

Rubinof               
 



y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Juan Montalvo Herdoiza/ | 50.000.00 |  ——---— 25.000.00 

Líder Arcenio Y mamas 25.000.00 23.000.00 / 
Chávez Franco a 

José Lara Morales Y 25.000.00 | > 253.000.00 

Ana Bertha Y mo 25.000.00 | 25.000,00 |  ----- 25.000 
Molina Naranjo 

Victor Chávez Guerra Y 25.000.00 |  -——- 12.500.00 12.500,00 25.000 

Cefiro Marcos ( mano 75.000.00 75,000.00 | -——-—- 75.000 

Ponce Villacreses , 

Xavier Navia Cedeño / 25.000.000 | ---=--- 12.500.00 12.500,00 25.000 

£ 

Hoover Ederson Y munns 25.000.00 25.000.00 |  ——- 25.000 

Mendoza Aparicio 

Aaron Bello Sabando / 25.00.00 | ------- 25.000.00 |  ------ 25.000 

José Bosco Y mamo 25.000.00 25.000.00 |  -—--- 25.000 | 

Mendoza García 

Clínica Santa Margarita / 50.000.000 | 25.000.00 | 25,000.00 50.000 

S. A. 

ee 

Carlos Macías García / | 25.000.00 |  ---=--- 25.000.00 | 25.000 

Julio Gesner Y men 25.000.00 25,000.00 | 25.000 
Guillem Cedeño ¿ 

Rodrigo Vásquez García / | 253.000.00 | ------ 25,000.00 | 25.000 

Johnny Fernando mo--- 23.000,00 25.000.000 |] 25.000 
Torres Parrales _ 

Raúl Chávez Alcivar Y 25.000.00 |  ---=--- 25.000.00 |  ------- 25.000 

Carlos Arturo men 25.000.00 25,000.00 |. 25.000 

Robles Jara e 

Josef Seni Menendez Y 25.000.00 | ------- 10.000.00 15.000.00 23.000 

Al 
Virginia Macías Mosquera 4 25,000.00 | -—--- 12.500.00 12.500.00 25.000 

TOTAL $ 375.000.00 ¡ 5 390.000.00 | 5547.500.00. 127.500.00 675.000               
  

Como consecuencia del Aumento de Capital acordado se reforma el Artículo Quinto del 
Estatutos de la Compañía el cual queda redactado de la siguiente forma ARTICULO 

QUINTO - El Capital Autorizado de la compañía es de Un millón trescientos cincuenta 

mil dólares de Estados Unidos de América y cl Capital social de la compañía es de 

seiscientos setenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América. 
dividido en seiscientos setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de valor cada una. 

Ab, Leonerdo Patricio Espinel Garcw: 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO - ECUADOR 
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Poor musta 

Eduardo Frnesto Landeta Cedeño 

  

Dni cons doo 

Moro ato coman arde que medigatoo Dscrrura Publica di Persian dí da copa 

denommada IMAGENTEST €. A. Celebrada elo jueves 3 deguhto del 2014 decidió olegirle 

á usted como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo estatutario de CINCO 

ANOS deberá permanecer en su cargo hasta sar levitimamerto reemplazado ; Z y ' 

Silo duberes y Miribuciónaos constan ca dos estalidos sociales. que formas pare de da ourHera 

pública de constitución de la compañía, debiendo en consecuencia ejercer la Representación Legal, 

Judieral y Extrajudicial de esta. de manera conjunta como lo dice el arucuio Y igesimo Dercero de 

ss estallidos 

IMAGENTEST CA. o comstitas o mediano Escritura Pública otorgada el % de julio del 

2014, ante la Notano Tercero del Cantón Portoviejo. vendo mscriíta en el Registro de la 

Mercantil del Canton Portos tejo. 

Coro esta o portaddad Bago votos por sl cate Joost gesdón. y catero el testimonio de mi 

consideración más distinguida. 

j y r 

k 
No 

Dr. Ricirard Milírido Pinargote Rodríguez 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL < promoto desempeñario de contormidad con el 

estatuto y la les Portoviejo, 3 dejulia del 2014 

  

Eduardo Ernesto Landeta Cedeño 

CC, 130574589.2 

sn 

DO Ab, Leonardo Patricio Espinel García 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO . ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

  

  

Y 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1220 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/07/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 397 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 03/07/2014 

— FECHA ACEPTACION: 03/07/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMAGENTEST C.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO       
  

3. DATOSDE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1305755892 LANDETA CEDEÑO GERENTE GENERAL 5 AÑOS 

EDUARDO ERNESTO 

  

  

          
  

4. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, 8 pÍa(s) DEL MES DE JULIO DE 2014 

    Roo; 
qna de Regístra BOLIVARAD XELASQUEZ SS “e 

. Y TRAD ANTÓN PORTOVIEJO S$ y e, 
¿ € 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CORDOVA. eoir Bando La, EN $ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES E 
NO 

NUMERO RUC: 1391817002001 

RAZON SOCIAL: IMAGENTEST C.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LANDETA CEDEÑO EDUARDO ERNESTO 

CONTADOR: SARMIENTO FLORES SORAYA AURORA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/07/2014 FEC. CONSTITUCION: 08/07/2014 

FEC. INSCRIPCION: 10/07/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE IMAGENEOLOGIA Y RAYOS X. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: MANAB! Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: 18 DE OCTUBRE Número: S/N intersección: 
BOLIVAR Edificio: CLINICA MARGARITA Referencia ubicación: DIAGONAL A LA DINAPEN Celular: 0984741118 Celular: 
0991533405 Email: imagentestecH gmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

*t DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: VREGIONAL MANABIN MANABÍ CERRADOS: 0 

  

a A e 
Cr: Sesenátca ¡ut ius mentos de itentidad | 
Er: £ y cortificado de eoracian odglnales 

Jrs 1toc jertyairan ¿iesatribuyente, A        

   

  

Usuario: CECE010408 

-- Vottia cos, o 

Ab. Leonario PE Garcia 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
PORTOVIEJO - ECUADOR



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1391817002001 
RAZON SOCIAL: IMAGENTEST C.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 08/07/2014 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE IMAGENE.OLOGIA Y RAYOS X. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Calle: 18 DE OCTUBRE Número: S/N Intersección: BOLIVAR 
Referencia: DIAGONAL A LA DINAPEN Edificio: CLINICA MARGARITA Celular: 0984741118 Celular: 0991533405 Email: 
imagentestecYdgmail.com 

po
 

obs
 

Den Ej Sent jul e rca ccsments de iúentitin 

LEA, cenificado de votación orfglmales | 

| — proc vo das errar An a! contribuyente, | 
   

    

¡ 

Eetlin 1 O 

  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdadgros;pof le 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento 

Usuario: CECE010408 Lugar de emisión: PORTOVIEJO/AV. Fecha y hora: 10/07/2014 10:33:03 
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA SEGUN 

NUMERO DE SIETE FOJAS, QUE SELLO, SIGNO, FIRMO Y CERTIFICO 

  

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
IN Te . CORTE rn TOA pre 

Ñ TA mtrs 

     

     

    

   

A TERCERA NOTARIA TERCERA NOTARIA TERCI 
TERCERA? STARIA TERCERA NOTARIA TERUI 

TERCERA ARA TERCERA NOTAR. A PERLER 
3TERCERA NOTARIA TERCERA NOTANIA TE 
3 TERCERA NOTARIA TERCERAMNTA DOS =eorEc a NOTARIA 
A TERCERA HOTARIA TS"* 
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CANTON PORTOVIEJOCANTON PORTOVID 
CANTÓN PORTOVIEJOCANTON PORTOVI!



  

» Registro Mercantil de Portoviejo 

| TRÁMITE NÚMERO: 2416 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. 

«NÚMERO-DE REPERTORIO: :'**| 1599 
“FECHA DE:INSCRIPCIÓN:: “| 05/09/2014 
“NÚMERO DE-INSCRIPCIÓ :| 183 
"REGISTRO: ' LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

   

  

  

  

        
  

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1305755892 LANDETA Portoviejo REPRESENTANTE | Casado 

CEDEÑO LEGAL 

EDUARDO 

ERNESTO             
  

3. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 
  

     AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

ESTATUTOSDE COMPAÑIA ANONIMA. 

03/09/2014 

NOTARIA TERCERA 

PORTOVIEJO 

ESCRITURA: P002261 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 
     

  

  

  

  

  

*FECHA-RESOLUCIÓN:::; 

¿AUTORIDAD QUE APRUEBA 
  

         

    

  

0 

  

   

  

        
  

  

        
  

¿NOMBRE'DE LA'COMPAÑÍA: : IMAGENTEST C.A. 

¿DOMICILIO”DE.LA COMPAÑÍA PORTOVIEJO 

4. DATOSCAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Cuantía 300000,00 

RS de Rvgns, , y 
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+ Registro Mercantil de Portoviejo 
5. DATOSADICIONALES: 

| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

    
  

       

  

NORMATIVA VIGENTE. 

) ÁN: PORTO pó 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Y def fs 27 Mes % ¿ona de Reise, 

f a 

BOLIVAR ADOEEAZQUIERDO VELASQUEZ E Eg >, 
REGISTRADOA'MERCANTH:DEL CANTÓN PORTOVIEJO á pa E 

A. 8 ¿e 

1 del Cam t 
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